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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2o., fracción IV, primer párrafo; 11, fracción IV, V y XI; 63, 
fracción V; 65; 66; 67 primer párrafo; 68 fracciones I, III, VII primer y segundo párrafos, VIII y X primer párrafo; 
81, primer párrafo; 85, segundo párrafo; 94, fracción III; 99, primer párrafo y 105. Se adicionan los artículos 
11, con una fracción XXVI, pasando la vigente a ser XXVII, 63, con un segundo párrafo, pasando el segundo a 
ser tercero; 67, con un segundo párrafo, pasando el segundo a ser tercero; 68 fracciones I, con un segundo 
párrafo, VII con un cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos y X con un tercer párrafo. Se deroga el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 2o., de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- .......... 

I a III. .......... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, 
instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de 
fondos para el retiro, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, y 
cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o 
servicio financiero a los Usuarios. 

Segundo párrafo (Se deroga). 

V a IX. .......... 

Artículo 11.- .......... 

I a III. .......... 

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, de conformidad 
con esta Ley o con los convenios de colaboración que al efecto se celebren con las Instituciones Financieras y 
las asociaciones gremiales que las agrupen en los conflictos originados por operaciones o servicios que hayan 
contratado los Usuarios con las Instituciones Financieras, así como emitir dictámenes técnicos de conformidad 
con esta Ley. 

V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de esta Ley, prestar el servicio de orientación jurídica 
y asesoría legal a los Usuarios, en las controversias entre éstos y las Instituciones Financieras que se 
entablen ante los tribunales o se substancien mediante procedimientos arbitrales en los que la Comisión 
Nacional no actúe como árbitro, con motivo de operaciones o servicios que los primeros hayan contratado; 

VI a X. .......... 

XI. Concertar y celebrar convenios con las Instituciones Financieras, así como con las autoridades 
federales y locales con objeto de dar cumplimiento a esta Ley. Los convenios con las autoridades federales 
podrán incluir, entre otros aspectos, el intercambio de información sobre los contratos de adhesión, publicidad, 
modelos de estados de cuenta, Unidades Especializadas de atención a usuarios, productos y servicios 
financieros; 
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XII a XXV. .......... 

XXVI. Asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con el Ministerio Público, cuando a juicio de la Comisión 
Nacional sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la contratación de productos o servicios 
financieros, cometido por las Instituciones Financieras, sus consejeros, directivos, funcionarios, empleados o 
representantes. 

XXVII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento. 

Artículo 63.- .......... 

I a IV. .......... 

V. Documentación que ampare la contratación del servicio que origina la reclamación. 

La Comisión Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las reclamaciones en beneficio del 
Usuario. 

.......... 

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de 
que se presente el hecho que les dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de la Institución Financiera a 
satisfacer las pretensiones del Usuario. 

La reclamación podrá presentarse por escrito o por cualquier otro medio, a elección del Usuario, en el 
domicilio de la Comisión Nacional o en cualquiera de las Delegaciones o en la Unidad Especializada a que se 
refiere el artículo 50 Bis de esta Ley, de la Institución Financiera que corresponda. 

Artículo 66.- La reclamación que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación, interrumpirá la 
prescripción de las acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento. 

Artículo 67.- La Comisión Nacional correrá traslado a la Institución Financiera acerca de la reclamación 
presentada en su contra, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la misma, 
anexando todos los elementos que el Usuario hubiera aportado, y señalando en el mismo acto la fecha para la 
celebración de la audiencia de conciliación, con apercibimiento de sanción pecuniaria en caso de no asistir. 

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a la Institución Financiera información, 
documentación y todos los elementos que considere pertinentes, siempre y cuando estén directamente 
relacionados con la reclamación. 

Tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al fiado en el domicilio que la Institución tuviere de 
éste o de su representante legal. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Si las circunstancias del caso lo permiten, antes de citar a las partes a audiencia, se intentará la 
conciliación inmediata por cualquier medio, y en caso de alcanzar un acuerdo, será necesario que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

De no lograrse la conciliación inmediata, la Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de 
conciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que 
se reciba la reclamación. 

II. .......... 

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe 
se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; 

IV a VI. .......... 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el 
conciliador formulará propuestas de solución y procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará a que, de común 
acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la propia Comisión Nacional o a alguno o 
algunos de los árbitros que ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral sea en 
amigable composición o de estricto derecho. El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al 
efecto se firme ante la Comisión Nacional. En caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus 
derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 
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En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación o las partes rechacen el 
arbitraje, y siempre que del expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional 
permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud por escrito del Usuario, un 
dictamen técnico que contenga su opinión. Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá 
allegarse todos los elementos que juzgue necesarios. 

.......... 

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su 
derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá 
de diez días hábiles. 

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el 
dictamen con los elementos que posea. 

El dictamen contendrá una valoración técnico-jurídica elaborada con base en la información, 
documentación o elementos que existan en el expediente, así como en los elementos adicionales que el 
organismo se hubiere allegado. 

La Comisión contará con un término de noventa días hábiles para expedir el dictamen correspondiente. El 
servidor público que incumpla con dicha obligación, será sancionado en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se 
hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional 
deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el 
Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un 
término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae 
aparejada ejecución; 

IX. .......... 

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, la 
Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que registre el pasivo contingente que 
derive de la reclamación, y dará aviso de ello, en su caso, a las Comisiones Nacionales a las que corresponda 
su supervisión. Ese registro contable podrá ser cancelado por la Institución Financiera, bajo su estricta 
responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha 
hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral 
conforme a esta Ley. 

.......... 

Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión 
Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar el pasivo 
contingente o la reserva técnica. 

Artículo 81.- En caso de que el laudo emitido condene a la Institución Financiera y una vez que quede 
firme, ésta tendrá un plazo de quince días hábiles contado a partir de la notificación para su cumplimiento o 
ejecución. 

.......... 

.......... 

Artículo 85.- .......... 

La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos servicios en aquellos casos en que las partes se 
sujeten a un procedimiento arbitral en que la Comisión Nacional actúe como árbitro. 

Artículo 94.- .......... 

I y II. .......... 

III. Multa de 500 a 2000 días de salario a la Institución Financiera que no presente: 

a) Los documentos, elementos o información específica solicitados en términos del artículo 67; 

b) El informe a que se refieren las fracciones II y III del artículo 68, o no lo rinda respondiendo de manera 
razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, y 

c) La información adicional a que se refiere la fracción VI del artículo 68. 
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IV a IX. .......... 

.......... 

Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aquellas resoluciones dictadas fuera del procedimiento 
arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las mismas se imponga una sanción. 

Artículo 105.- En el caso de que se confirme la resolución recurrida, la multa impuesta se actualizará de 
conformidad con lo previsto por el Código citado en el artículo 97. Las multas impuestas no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- El término para la emisión del dictamen a que se refiere la fracción VII, del artículo 68, será de 
120 días hábiles durante un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


